COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION EXTRAORDINARIA N°10-2009

10 DE OCTUBRE DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO DIEZ DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DIEZ DE OCTUBRE DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 INJUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: SR. PABLO VINDAS ACOSTA, ADMINISTRADOR GENERAL Y SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, SUBPROCESO SECRETARIAL.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Extraordinaria N°10-2009 del día 10 de octubre del 2009:
1. Reglamento de donaciones a Asociaciones Deportivas

2. Convenio cancha sintética

3. Reparaciones de oficinas utilizadas por las Asociaciones

4. Solicitud de Servicios Nº843 

5. Adjudicación CD-037-2009

6. Modificación Interna Nº17-2009
7. Convocatoria a Asambleas de Asociaciones y Organizaciones Comunales para el nombramiento de nueva Junta Directiva

8. Correcciones del Presupuesto Extraordinario Nº04-2009

9. Posibilidad de sesionar el lunes de octubre o suspender
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°40-2009 del día 05 de octubre del 2009.
CAPITULO II

PUNTOS A TRATAR:  
ARTÍCULO 2

Se presenta el proyecto del Reglamento de donaciones a Asociaciones Deportivas:

PROYECTO REGLAMENTO PARA DONAR IMPLEMENTOS, MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO  A LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS, A LAS JUNTAS DE EDUCACION DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS Y LAS JUNTAS ADMINISTRATIVAS DE LOS COLEGIOS PUBLICOS DE BELEN

El Concejo Municipal de Belén en concordancia con lo que le dispone el Código Municipal en su artículo 4º, mediante acuerdo Nº…de la sesión ordinaria Nº… aprobó el Proyecto para Donar implementos, materiales, maquinaria y equipo  a las organizaciones deportivas, a las juntas de educación de las escuelas públicas y las juntas administrativas de los colegios públicos del Cantón de Belén.

Artículo 1°: El Comité Cantonal de Deportes y Recreación  de Belén podrá donar implementos, materiales, maquinaria y equipo  a las organizaciones deportivas, a las juntas de educación de las escuelas publicas y las juntas administrativas de los colegios públicos de Belén para lo cuál deben cumplir con todos los requisitos que se solicitan, acordes a la normativa vigente en esta materia. Toda donación debe responder a un acuerdo de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación  de Belén.

Artículo 2°: Las organizaciones deportivas,  las juntas de educación de las escuelas publicas y las juntas administrativas de los colegios públicos de Belén deberán presentar sus proyectos respecto de las necesidades de recursos deportivos, en la primera semana de junio de cada año, las cuáles serán valoradas por el área técnica y para que de acuerdo a la capacidad financiera del comité se pueda  incluir en el presupuesto ordinario de próximo año.  Toda solicitud de donación deberá ser  presentada por acuerdo de junta directiva del ente solicitante.

Artículo 3° El monto mínimo que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación  de Belén podrá donar a las organizaciones deportivas es de uno salarios base y el monto máximo es de cien salarios base.

Artículo 4°: Las asociaciones deportivas radicadas en el cantón de Belén y adscritas al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, deberán estar aprobadas por el Instituto Costarricense del Deporte y las mismas deberán estar debidamente inscritas en el Registro de Asociaciones y con su personería jurídica al día, deberán mantener los libros legales al día y en su orden. El Comité Cantonal de Deportes emitirá las directrices administrativas y los formularios que se requieran para cumplir con los requisitos administrativos que este control implique.

Artículo 5°: Las Juntas de educación de escuelas públicas y las juntas administrativas de colegios públicos deberán tener su personería jurídica al día y así aportarla, deberán mantener los libros legales al día y en su orden. El Comité Cantonal de Deportes emitirá las directrices administrativas y los formularios que se requieran para cumplir con los requisitos administrativos que este control implique.

Artículo 6°: El Comité Cantonal de Deportes y Recreación  de Belén podrá efectuar cualquier tipo de inspecciones, y requerir la información que sea pertinente con el fin de fiscalizar el uso adecuado y el mantenimiento del equipo deportivo entregado, el cual debe cumplir con los fines para los cuál fue donado.

Artículo 7°: Rige a partir de la publicación de su aprobación por parte del Concejo Municipal de Belén en el Diario oficial La Gaceta.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el proyecto Reglamento para donar implementos, materiales, maquinaria y equipo a las organizaciones deportivas, a las Juntas de Educación de las escuelas públicas y las Juntas Administrativas de los colegios públicos de Belén. SEGUNDO: Solicitar su respectiva aprobación al Concejo Municipal.

ARTÍCULO 3
Se presenta el Convenio de la cancha sintética y vestidores de fútbol del polideportivo, se analiza y se somete a revisión y se comenta lo siguiente:

El señor Juan Manuel González plantea la propuesta de que si existe alguna objeción al convenio se pida la palabra para exponerla.

La señora Flor Delgado propone que se revise el texto hoja por hoja, artículo por artículo. 

El señor Juan Manuel González comenta que ya que el documento fue sometido a estudio y que se trajo leído y con las observaciones anotadas al documento, propone que cada uno exponga si se tiene alguna objeción en cada página.

Se acepta la propuesta.

La señora Flor Delgado comenta que se debe reglar el uso comunal, para evitar que se concentre en un solo grupo y dar oportunidad a otros. Además comenta no estar de acuerdo con el adendum tal y como se presentó. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el Convenio de la cancha sintética de fútbol del polideportivo con el siguiente texto:

CONVENIO DE PRESTAMO DE USO DE LA CANCHA SINTETICA Y VESTIDORES DE FUTBOL DEL POLIDEPORTIVO DE BELEN 

ENTRE EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN 

Y LA ASOCIACION DEPORTIVA BELEN FÚTBOL
Entre nosotros, el COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN, en adelante el COMITE, con cédula jurídica 3-007-078158, representado en este acto por Juan Manuel González Zamora, mayor de edad, casado una vez, vecino de San Antonio de Belén, empresario, cédula de identidad número 4-092-565, en su condición de Presidente de la Junta Directiva, según nombramiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en sesión ordinaria número XXX , celebrada el día XX de XXX del año XXX y La Asociación Deportiva Belén Fútbol cédula jurídica 3002275406, representada en este acto por xxx,  mayor, casado, profesión xxx vecino de xxx, portador de la cédula de identidad xxx, en adelante la ASOCIACION, con sustento en lo dispuesto por el Código Municipal, Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y recreación de Belén y demás normativa conexa con la materia.

CONSIDERANDO:

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 de la Constitución Política, la administración de los intereses y servicios locales en cada Cantón, estará a cargo del Gobierno Municipal, y en ese sentido la Municipalidad debe procurar que las necesidades de los munícipes, en los diferentes campos o actividades se logren satisfacer.

2. La Municipalidad es una Institución que como gobierno local y con suficiente autonomía, procura satisfacer las necesidades actuales y futuras del cantón, con el propósito de contribuir al bienestar y el desarrollo integral del belemita, inculcando el valor de trabajo en equipo.

3. Que la Municipalidad promueve, apoya y concerta participativamente el desarrollo humano integral de la ciudadanía, mediante el apoyo irrestricto a la educación y a la promoción sostenida de valores, el desarrollo de un modelo preventivo y eficaz de seguridad integral, y el impulso de políticas y programas que favorezcan la salud mental y física de la población a partir de una acción planificada en salud, cultura, deporte y recreación, así como acciones promotoras de mejoramiento de la realidad social y económica del belemita.

4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 del Código Municipal, así como la jurisprudencia administrativa reiterada por la Procuraduría General de la República, corresponde a los Comités Cantonales de Deporte y Recreación de cada cantón, la administración de las instalaciones deportivas, no obstante, la propiedad de los mismos la conserva la Municipalidad, al tenor del artículo 262 del Código Civil.

5. Que el artículo 57 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de  XXXXXX, dispone: “...El Comité Cantonal será el administrador general de las instalaciones deportivas y podrá conceder en  Comisiones de Instalaciones Deportivas, Comités Comunales y Asociaciones Deportivas, su administración y mantenimiento, sin que por esta razón ceda su responsabilidad....”.

6. Que el artículo 58 del Reglamento de anterior cita, señala: “...En el uso de las instalaciones deportivas existentes, las Comisiones de Instalaciones Deportivas, Comités Comunales y Asociaciones Deportivas deberán darle participación a todos los grupos deportivos y recreativos organizados de la comunidad, teniendo preferencia en tal uso, los equipos o grupos que representan al distrito o al cantón en campeonatos oficiales. La programación que para tal efecto  se le dé, será respaldada y se hará en forma periódica conforme con las necesidades. ...”.

7. Que los artículos 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración Pública, establecen la obligación que tienen los servidores públicos y la Administración en general, de llevar a cabo todas aquellas actividades que expresamente autoriza el ordenamiento jurídico.

8. Que en aplicación de lo previsto en los artículos 4 inciso f) y 62 del Código Municipal, en relación con el artículo 154 de la Ley General de la Administración Pública,  es procedente concertar entre la Municipalidad  y la Asociación un convenio de préstamo de uso de instalaciones deportivas públicas, para lo cual se debe garantizar el acceso a dichas instalaciones de los munícipes y a los miembros que integran las organizaciones sociales.

9. Que los fines de la Asociación  se inspiran en la sana práctica del deporte, promoviendo el mismo entre los ciudadanos del Cantón de Belén y fortalece los procesos fundamentales del desarrollo de los deportistas.

10. Que la Asociación promueve el desarrollo y el uso útil del tiempo libre, procurando la coordinación con los grupos organizados de la comunidad en el área deportiva.

11. Que la Asociación desarrolla un programa integral, donde se ventilan acciones  deportivas, recreativas, ambientales y educativas dirigido a toda la comunidad, el cual es de interés para el Estado Costarricense, ya que se abarca diferentes grupos sociales, trabajando con niños y niñas, jóvenes, adultos y la población en general a través de eventos masivos.

12. Que los programas integrales a cargo de la Asociación  se basan en una justificación biológica, psicológica y social, de cultura física, educación y formación integral, actividad física aplicada a la vida cotidiana y aspectos socioeconómicos, que redundan en salubridad pública.

13. Que la Asociación es una entidad sin fines de lucro y que dentro de sus actividades se encuentra el establecer contactos con las instituciones del estado para buscar en estas el apoyo necesario para el cumplimiento de sus fines, así como establecer contactos con entidades nacionales e internacionales y obtener la colaboración.

14. Que en virtud de la solicitud presentada por la Asociación Deportiva Belén Fútbol para utilizar la cancha sintética y vestidores de fútbol del polideportivo de Belén, en el artículo xx de la Sesión Ordinaria No xxx del xx de xxx del 200x, el COMITE adoptó por unanimidad y en definitiva: “... PRIMERO: Autorizar a la Asociación Deportiva Belén Fútbol a utilizar la cancha sintética y vestidores de fútbol del polideportivo de Belén.  SEGUNDO:  Solicitar a la Asociación Deportiva Belén Fútbol, la presentación de un Plan de Acción donde se contemple la calendarización de eventos y uso de entrenamientos, basados en el cuadro de uso de la cancha sintética del polideportivo, definido en la cláusula decimotercera de éste documento,  con el fin de que se coordine con las restantes Asociaciones Deportivas el uso de dichas instalaciones, con el objetivo de no limitar el uso de las instalaciones del Polideportivo a otras asociaciones, lo anterior en un plazo no mayor de 8 días. ...”.

15. Que mediante acuerdo tomado en el artículo 30 de la Sesión Ordinaria 51-2004 del 10 de agosto del 2004, el Concejo Municipal dispuso en forma expresa, que la Alcaldía Municipal, debía atender las consultas presentadas por los miembros del Concejo Municipal en relación con la solicitud de uso de las instalaciones del polideportivo presentado por la Asociación y  los términos del convenio de préstamo de uso de dichas instalaciones, así como el libre acceso para todo público al Polideportivo.

POR TANTO

Acordamos suscribir el presente Convenio de Préstamo de uso de la cancha sintética y vestidores de fútbol del polideportivo de Belén, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Que el COMITÉ autoriza un permiso de uso a título precario, de  la cancha sintética y vestidores de fútbol del polideportivo de Belén a favor de  la  Asociación, de acuerdo a un plan de trabajo.

La Asociación solamente hará uso de la cancha sintética y vestidores de fútbol del polideportivo de Belén, cualquier otra instalación deportiva administrada por el COMITE que se pretenda usar, estará sujeta a la aprobación previa del COMITE según lo dispuesto en el Reglamento para la Organización y Funcionamiento de dicho COMITÉ.
SEGUNDA: Que las tarifas por el uso de las instalaciones son de aplicación obligatoria, se fijarán anualmente por el COMITÉ, de acuerdo al artículo 59 que indica “Las tarifas por el uso de las instalaciones deportivas y recreativas son de cobro obligatorio y serán fijadas anualmente por el Comité Cantonal, previo estudio autorizado por el Concejo Municipal. El Comité Cantonal deberá presupuestar los ingresos por tal concepto y además establecer los mecanismos apropiados para el giro correspondiente de tales recursos a la Comisión de Instalaciones Deportivas, Comités Comunales y Asociaciones Deportivas, según corresponda”.

TERCERA: Deberá la Asociación respetar el cuadro de horarios y así garantizar  el uso de las referidas instalaciones a los munícipes y a las organizaciones sociales del cantón, (ver cuadro de uso de cancha sintética, (cláusula décima primera).

CUARTA: La Asociación es la única responsable de la organización y desarrollo de los eventos de la disciplina del fútbol, amistosos y oficiales, de los entrenamientos y en general de todas las actividades de índole deportivo que se efectúen en las instalaciones y en ese sentido libera de toda responsabilidad judicial y administrativa al COMITE, por eventuales siniestros, pérdida de objetos personales, robo o lesiones como consecuencia de la práctica recreativa o deportiva que ocurran en dichos eventos y afecten a miembros de los deportistas, a terceros espectadores y asistentes. 

QUINTA: La Asociación será la responsable de reponer los daños que se puedan presentar en la cancha, vestidores y aquellas zonas que se vean afectadas durante el transcurso del uso de los programas propios de la Asociación.
SEXTA: El COMITE, dará mantenimiento a la cancha sintética y vestidores de fútbol del polideportivo, entre otras actividades deberán hacer: reparaciones o remodelaciones a las mismas. De requerirse el uso en horas nocturnas, correrán los costos de iluminación por cuenta del Comité.
SETIMA: El comité será el responsable del cobro de alquiler de la cancha, recursos que se destinaran a capitalizar un fondo para la puesta de una nueva gramilla sintética, una vez cumplida su vida útil.  La asociación tramitará los permisos de alquiler de acuerdo a la disponibilidad horaria ver cláusula Décima primera y los recursos serán depositados en la cuenta bancaria que el comité indique para tal efecto La Asociación será la administradora de la realización de los eventos deportivos amistosos u oficiales, incluyendo derechos de transmisión de televisión y radio, taquillas y actividades organizadas por y la Asociación.
OCTAVA: Solicitar a la Asociación que coordine con las asociaciones deportivas y el comité la calendarización de eventos oficiales y amistosos para que no existan choques de horarios en las instalaciones del polideportivo, en el cuál se desarrollan deportes simultáneos.

NOVENA: La cancha sintética y sus vestidores se destinarán a la práctica de las actividades físico-deportivas y para aquellos otros que técnicamente puedan adaptarse a las instalaciones existentes. 

DECIMA: El Comité no podrá ceder en calidad de préstamo la cancha sintética para eventos que no sean de carácter Deportivo, Físico-recreativo.

DECIMA PRIMERA: 1- El uso comunal debe ser reglado. Deberá estar supervisado por la Asociación. La Asociación Deportiva Belén Fútbol será la responsable de coordinar todo lo relacionado con el uso comunal de la cancha sintética. 2- el uso comunal significará que la Asociación Deportiva Belén Fútbol establecerá un horario de acuerdo al cuadro adjunto, en donde cada grupo, barrio, organización, escuela, colegio etc, solicitará el espacio por escrito. 3- Una vez que tenga el espacio de uso comunal sea diario, semanal y/o mensual pasará dicha información al comité de deportes. 4- la Asociación Deportiva Belén Fútbol se compromete a nombrar a una persona en los horarios del uso comunal para fiscalizar su uso.

El uso de la cancha sintética estará definido bajo los siguientes criterios:

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

CUADRO  DE USO DE LA CANCHA SINTÉTICA

	HORAS
	LUNES
	MARTES
	MIERCOLES
	JUEVES
	VIERNES
	SABADO
	DOMINGO

	7 a.m. a 8 a.m.
	mantenimiento
	uso comunal
	uso comunal
	uso comunal
	uso comunal
	entrenos
	uso comunal

	8 a.m. a 9 a.m.
	uso comunal
	uso comunal
	uso comunal
	uso comunal
	uso comunal
	entrenos
	uso comunal

	9 a.m. a 10 a.m.
	uso comunal
	uso comunal
	uso comunal
	uso comunal
	uso comunal
	uso comunal
	uso comunal

	10 a.m. a 11 m.d.
	alquiler
	alquiler
	alquiler
	alquiler
	alquiler
	alquiler
	alquiler

	11 a.m. a 12 m.d. 
	alquiler
	alquiler
	alquiler
	alquiler
	alquiler
	alquiler
	alquiler

	12 m.d. 1 p.m.
	alquiler
	alquiler
	alquiler
	alquiler
	alquiler
	alquiler
	alquiler

	1 p.m. a 2 p.m.
	uso comunal
	uso comunal
	uso comunal
	uso comunal
	uso comunal
	uso comunal
	uso comunal

	2 p.m. a 3 p.m.
	uso comunal
	uso comunal
	uso comunal
	uso comunal
	uso comunal
	uso comunal
	uso comunal

	3 p.m. a 4 p.m.
	uso comunal
	uso comunal
	uso comunal
	uso comunal
	uso comunal
	uso comunal
	uso comunal

	4 p.m. a 5 p.m.
	entrenos
	entrenos
	entrenos
	entrenos
	entrenos
	uso comunal
	uso comunal

	5. p.m. a 6 p.m. 
	entrenos
	entrenos
	entrenos
	entrenos
	entrenos
	uso comunal
	uso comunal

	6 p.m. a 7 p .m. 
	entrenos
	entrenos
	entrenos
	entrenos
	entrenos
	entrenos
	alquiler

	7 P.m. a 8 p.m.
	entrenos
	entrenos
	entrenos
	entrenos
	entrenos
	entrenos
	alquiler

	8 p.m. a 9 p.m.
	entrenos
	entrenos
	entrenos
	entrenos
	entrenos
	entrenos
	alquiler

	9 p.m. a 10 p.m.
	entrenos
	alquiler
	alquiler
	alquiler
	alquiler
	entrenos
	alquiler

	10 p.m. a 11 p.m.
	entrenos
	alquiler
	alquiler
	alquiler
	alquiler
	entrenos
	alquiler


DECIMA SEGUNDA: El COMITE podrá autorizar a la asociación la colocación de rótulos y vallas publicitarias en las instalaciones (según reglamento de funcionamiento del Comité, artículo 62). Tales rótulos no podrán hacer alusión a publicidad para bebidas alcohólicas, anuncios de cigarrillos o aquellos que por su contenido atenten contra los principios éticos y morales de la comunidad. Los rótulos conseguidos por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, serán en un 100% el ingreso para el comité. Del total de los ingresos generados por la Asociación, por este concepto se reconocerá al COMITE, el importe de un 30%. El importe de las vallas publicitarias por una entidad deportiva específica deberá reconocer un 10% al comité. Dicho monto se calculará obteniendo el promedio del valor de la totalidad de las vallas colocadas anualmente y será cancelado en colones. El no pago de este importe, así como la instalación de vallas con publicidad expresamente prohibida en esta cláusula, se reputarán faltas graves y facultarán al COMITE a dar por resuelto el Convenio sin responsabilidad alguna y de pleno derecho.

DECIMA TERCERA: Los ingresos que se generen por ventas de comida, en los eventos deportivos organizados por dicha asociación, tanto amistosos como oficiales, pertenecerán a la Asociación, no obstante la instalación en la que se vendan los mismos, deberá contar los permisos sanitarios de funcionamiento del Ministerio de Salud y de la Municipalidad de Belén. Además no se permitirá la venta de licor dentro, ni en los alrededores de las instalaciones, ni su tenencia para consumo personal dentro del Polideportivo de Belén, donde se ubica la cancha sintética.

DECIMA CUARTA: La Asociación asumirá los costos de los preparativos de los eventos amistosos, oficiales, entrenamientos, así como de las actividades deportivas que organice dicha entidad en las instalaciones.

DECIMA QUINTA: La Asociación es responsable de la limpieza total de las instalaciones tanto dentro como fuera, disponiendo de la basura en envoltorios adecuados y deberá ubicarlos en el lugar que el COMITE le indique. La limpieza debe estar completada en las siguientes dieciséis horas después de la finalización de la actividad. Además los servicios sanitarios deberán contar con papel higiénico y jabón los cuales deberán ser suministrados por  la Asociación. 

DECIMA SEXTA: La Asociación deberá respetar la capacidad máxima prevista por las autoridades para las instalaciones, por lo que deberán obedecer los lineamientos que en esa materia fijen la Comisión Nacional de Emergencias y la Comisión de Eventos Masivos, así como el propio COMITÉ.
De la misma forma la Asociación durante las actividades que programe, deberá velar de que por los accesos a la instalación no ingresen personas con licor o en estado de ebriedad, u otros sustancias prohibidas por Ley, envases de vidrio, objetos punzo cortantes y otros que permitan una agresión al público por parte de los asistentes. El incumplimiento voluntario o involuntario, total o parcial del a presente cláusula derivará en la resolución inmediata del presente Convenio sin responsabilidad alguna para el COMITÉ.
DECIMA SEPTIMA: La Asociación deberá cumplir con el pago de todo tipo de impuestos y retenciones nacionales y municipales, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, en lo que le sea aplicable.

DECIMA OCTAVA: La Asociación es la responsable de brindar a las empresas radiales y televisivas las facilidades para el desempeño de su labor, por lo cual libera al COMITE de cualquier responsabilidad en este caso.

DECIMO NOVENA: La Asociación debe coordinar el respectivo operativo de tránsito necesario para que garantice el mejor tránsito vehicular de los vecinos del cantón de  Belén durante las actividades que organice en la instalación. 

VIGESIMA: Si por razones de caso fortuito, fuerza mayor, o por disposición de Ley, la instalación se encuentra cerrada, la Asociación libera de cualquier responsabilidad al COMITE.  Asimismo la Asociación  podrá  compensar dicho uso en fechas próximas.

VIGESIMA PRIMERA: La Asociación con la finalidad de promover el desarrollo integral de los belemitas, se compromete a desarrollar programas de entrenamiento en todas las categorías con el fin de impulsar masivamente la práctica del deporte y la recreación en el Cantón.

VIGESIMA SEGUNDA: En aplicación de lo previsto en los artículos 13 de la Ley de Contratación Administrativa y 15 de su Reglamento, el COMITE fiscalizará la ejecución del presente Convenio.  El COMITE realiza en forma trimestral a partir de la firma del presente Convenio una evaluación del préstamo de uso.  Si en la evaluación se estima  que el uso y el destino del bien no se ajustan al pactado, el COMITE tendrá la facultad de dejar sin efecto el presente convenio. 

VIGESIMA TERCERA: La Asociación deberá acatar las disposiciones administrativas y técnicas que se produjeren en el transcurso de la vigencia de este Convenio, por motivos de nueva legislación que afecte el funcionamiento de las instalaciones, para lo cual el COMITE informará a la Asociación al menos con 30 días naturales de antelación para su aplicación, salvo que por razones de urgencia o necesidad apremiante se dispusiera la entrada de vigencia de la misma, en un plazo menor, en cuyo caso deberá atenderse a motivos de razonabilidad y proporcionalidad. En estos casos el COMITE queda exonerada de cualquier reclamo por parte de la Asociación.

VIGESIMA CUARTA: El presente Convenio no supone el reconocimiento de ningún derecho real a favor de la Asociación, por ser la instalación un bien de dominio público, perteneciente a la Municipalidad y administrado por el COMITE, el cual es imprescriptible, intransferible e inalienable. Por todo lo anterior, el Convenio podrá revocarse por razones de oportunidad o conveniencia sin responsabilidad pecuniaria por el COMITE, pero la revocación no podrá ser intempestiva ni arbitraria y deberá darse un plazo prudencial para ejecutar el acto de revocación.

VIGÉSIMA QUINTA: El plazo del presente Convenio rige por el plazo de XXXXXX años, sin perjuicio que el mismo pueda prorrogarse anualmente hasta cumplir cinco años. De previo a proceder con la prórroga, los términos y condiciones del Convenio, serán revisadas por el COMITE, a fin de verificar o no la conveniencia de continuar con su ejecución cada año, sin perjuicio de las enmiendas parciales que durante su vigencia se puedan realizar siempre en beneficio del interés público.

VIGÉSIMA SEXTA: El presente Convenio podrá ser resuelto por el incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del mismo.  Asimismo las partes podrá dar por finalizado el presente convenio, en cualquier momento, dando aviso a la otra, con un mes de anticipación, sin responsabilidad para ninguna de ellas. Sin embargo, los proyectos que estén en ejecución deberán determinarse adecuadamente, en coordinación y colaboración entre ambas entidades, en aras de velar debidamente por el interés público que estos proyectos conllevan para el cantón de Belén. 

El presente convenio  no podrá ser subarrendado a terceras personas sin que medie una autorización expresa del comité.

VIGÉSIMA SETIMA: El presente Convenio deja sin efecto cualquier acuerdo verbal previo, por expresa manifestación de voluntad de las partes contratantes. Cualquier manifestación ulterior, deberá realizarse por escrito, previa aceptación del COMITE.   

VIGESIMA OCTAVA: Se estima el presente Convenio en la suma de***colones.

VIGÉSIMA NOVENA: El presente Convenio entrará en vigencia una vez que cuente con el refrendo***
Estando todas las partes de acuerdo, firmamos en tres tantos, en la ciudad de XXX, al ser ***del día***de***del dos mil nueve.

Juan Manuel González Zamora                        ASOCIACIÓN DEPORTIVA XXX
Se comenta el adendum y se determina dejarlo de la siguiente manera

ADENDUM:

En caso de que la Asociación Deportiva Belén Fútbol llegase a un acuerdo con una sociedad anónima para el mantenimiento del equipo de segunda división y en un futuro un equipo de I división, la asociación suministrara a la Sociedad anónima la cancha bajo las siguientes cláusulas:

1- La sociedad anónima se compromete a mantener su relación con el comité y seguir siendo el promotor de las ligas menores.

2- La asociación deportiva obtendrá el visto bueno del Comité de manera que el equipo de segunda división o I división tenga los siguientes horarios de entrenamientos y las fechas del calendario de competición:

2-1: De lunes a viernes de 8 a.m. a 10.30 a.m. y de 1 p.m. a 3 p.m.

       Los días sábados de 7 p.m. a 11 p.m.

       Los días domingos de 10 a.m. a 2 p.m. o de 2:30 p.m.  a 5 .30 p.m.       
SEGUNDO: Solicitar la revisión del convenio a la Dirección Jurídica para posteriormente enviarlo para su respectiva aprobación del Concejo Municipal.

ARTÍCULO 4
El señor Pablo Vindas consulta acerca de las solicitudes que plantean las asociaciones deportivas referente a reparaciones de oficinas utilizadas en el polideportivo.

Si es responsabilidad del comité aparte de los fondos asignados vía Licitación Pública para servicios profesionales y compra de implementos deportivos.

El señor Juan Manuel González comenta que los recursos que se les cancelan a los grupos es por concepto de los programas que se desarrollan y que en la mayoría de los casos no es suficiente para que ellos mismos cubran las reparaciones de la infraestructura de las instalaciones deportivas del polideportivo, por lo que si existe la posibilidad de contar con presupuesto y el recurso para colaborar se debe coordinar.  

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que el comité en la medida de sus posibilidades deberá coordinar con las asociaciones deportivas para las reparaciones de infraestructura que sean necesarias.

ARTÍCULO 5
Se presenta la solicitud de Bienes y Servicios Nº843, para la compra de trajes deportivos para la delegación de  juegos nacionales 2010 y camisetas para juegos escolares 2009. Se solicita su aprobación y el aval de inicio para el proceso de compra.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud de Bienes y Servicios Nº843, para la compra de trajes deportivos para la delegación de juegos nacionales 2010 y camisetas para juegos escolares 2009
ARTÍCULO 6

La señora Hazel Rodríguez, Asistente Financiera envía oficio AF-065-2009, el mismo dice textualmente:
Asunto: Recomendación Contratación Directa 037-2009

Se presenta los antecedentes del expediente de la Contratación Directa 037-2009 denominada  “Compra de Implementos para Festivales Deportivos”, para su estudio y aprobación.

A) El 23 de setiembre de 2009, se procede a realizar la invitación a participar al concurso a los siguientes proveedores:

Acuña y Hernández, S. A

Cicadex, S. A

Eternal Forest, S.A

B) Al cierre de recepción de ofertas,  se cuenta con la propuesta  económica de Acuña y Hernández, S. A, Cicadex, S. A y Eternal Forest, S. A.

C) Revisada la información las empresas cumplen técnica y legalmente con los requisitos solicitados.

D) Aplicada la ponderación descrita en el cartel, ver cuadro adjunto.

E)  Se recomienda adjudicar este proceso de la siguiente manera:

A la empresa Acuña y Hernández, S. A, los ítems número 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, por un monto de ¢184.430.00.

A la empresa Cicadex, S. A, los ítems 3, 4, 5, 8, 9, 18, y parcialmente el ítem 6 (14 unidades), para un monto de ¢773.000.00.

A la empresa Eternal Forest, S.A, los ítems 19, 20, 21, y parcialmente los ítems 2 (30 unidades), 7 (9 unidades), 10 (39 unidades), para un monto de ¢502.425.00.

Declarar infructuoso el ítem 1, por falta de recursos.

El monto total de la adjudicación es de ¢1.459.855.00.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad adjudicar este proceso de la siguiente manera:

A la empresa Acuña y Hernández, S. A, los ítems número 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, por un monto de ¢184.430.00.

A la empresa Cicadex, S. A, los ítems 3, 4, 5, 8, 9, 18, y parcialmente el ítem 6 (14 unidades), para un monto de ¢773.000.00.

A la empresa Eternal Forest, S.A, los ítems 19, 20, 21, y parcialmente los ítems 2 (30 unidades), 7 (9 unidades), 10 (39 unidades), para un monto de ¢502.425.00.

Declarar infructuoso el ítem 1, por falta de recursos.

ARTÍCULO 7

Se presenta para aprobación la Modificación Interna 17-2009:
	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Fecha: 05 de octubre 2009
	
	
	
	
	
	
	 

	Modificación Interna: 17-2009 
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	E
	PRO
	SER
	PAR
	SUB
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	GRE
	GRA
	VI
	TI
	PAR
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	SO
	MA
	CIO
	DA
	TIDA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ADMINISTRADOR GENERAL
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	01
	01
	05
	01
	 
	Transportes dentro del país
	0,00
	 
	20.000,00
	20.000,00

	5
	01
	01
	01
	01
	03
	04
	 
	transporte de bienes
	52.000,00
	30.000,00
	 
	22.000,00

	5
	01
	01
	01
	01
	04
	06
	 
	servicios generales
	0,00
	 
	30.000,00
	30.000,00

	5
	01
	01
	01
	02
	99
	04
	 
	Textiles y vestuario
	0,00
	 
	120.000,00
	120.000,00

	5
	01
	01
	01
	02
	99
	01
	 
	Materiales y utiles de oficina y computo
	1.035,00
	1.035,00
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ASISTENTE ADMINISTRATIVA
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	02
	01
	03
	01
	 
	Información
	265,00
	 
	200.000,00
	200.265,00

	5
	01
	01
	02
	01
	03
	03
	 
	Impresión y Encuadernación
	147.100,00
	97.100,00
	 
	50.000,00

	5
	01
	01
	02
	01
	03
	04
	 
	Transporte de bienes
	50.000,00
	50.000,00
	 
	0,00

	5
	01
	01
	02
	01
	05
	02
	 
	Viáticos dentro del país
	30.000,00
	30.000,00
	 
	0,00

	5
	01
	01
	02
	01
	08
	06
	 
	mantenimiento y reparación equipo comunicación
	40.000,00
	40.000,00
	 
	0,00

	5
	01
	01
	02
	01
	08
	07
	 
	mantenimiento y reparación equipo y mobiliario oficina
	40.000,00
	40.000,00
	 
	0,00

	5
	01
	01
	02
	01
	08
	08
	 
	mantenimiento y reparación equipo computo
	50.000,00
	50.000,00
	 
	0,00

	5
	01
	01
	02
	02
	99
	99
	 
	Otros utiles materiales y suministros
	50,00
	 
	60.000,00
	60.050,00

	5
	01
	01
	02
	02
	03
	04
	 
	materiales y productos electricos
	60.000,00
	60.000,00
	 
	0,00

	5
	01
	01
	02
	02
	04
	02
	 
	repuestos y accesorios
	40.000,00
	31.865,00
	 
	8.135,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	PROCESO DEPORTIVO
	 
	 
	 
	0,00

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	99
	01
	Otros útiles, materiales y suministros proceso deportivo
	120.000,00
	0,00
	70.000,00
	190.000,00

	5
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	12
	Otros servicios de gestión y apoyo Tenis Campo
	400.000,00
	400.000,00
	0,00
	0,00

	5
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	14
	Otros servicios de gestión y apoyo Gimnasia
	400.000,00
	400.000,00
	0,00
	0,00

	5
	02
	09
	01
	01
	05
	01
	01
	Transporte dentro del país proceso deportivo
	639.100,00
	239.100,00
	0,00
	400.000,00

	5
	02
	09
	01
	01
	04
	02
	 
	Servicios jurídicos
	0,00
	 
	300.000,00
	300.000,00

	 
	02
	09
	01
	01
	07
	02
	 
	Actividades protocolarias y sociales
	118.420,00
	 
	169.100,00
	287.520,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Textiles y vestuario proceso deportivo
	6.620.000,00
	 
	500.000,00
	7.120.000,00

	TOTALES
	 
	8.807.970,00
	1.469.100,00
	1.469.100,00
	8.807.970,00

	
	
	Firma del coordinador de Unidad
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


Justificación:
Se trasladan recursos para camisetas, otros útiles, actividades protocolarias para  juegos escolares; asesoría jurídica pago de reglamento para donaciones se deducen de las cuentas de servicios gestión de apoyo de Tenis de campo y gimnasia al no haber participantes en gimnasia y solo tres en Tenis de campo en el  programa Juegos Nacionales.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna Nº17-2009 y sus respectivas justificaciones.

ARTÍCULO 8

La señora Angélica Venegas informa que es necesario solicitar a la Lic. Marita Arguedas, Directora del Área de Desarrollo Social que nos envíe una lista con las Organizaciones Comunales que se encuentran actualmente reconocidas por la Municipalidad de Belén, esto por cuanto debemos invitar a la Asamblea General a las organizaciones comunales para nombramiento de un representante en la Junta Directiva del Comité de Deportes período 2009-2011.

Además es necesario definir la fecha de dicha Asamblea, así como la de las Asociaciones deportivas.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Solicitar a la Lic. Marita Arguedas, Directora del Área de Desarrollo Social que nos envíe una lista con las Organizaciones Comunales que se encuentran actualmente reconocidas por la Municipalidad de Belén. SEGUNDO: Dejar como fecha tentativa el día viernes 23 de octubre del 2009 para llevar a cabo las Asambleas Generales de elección de los nuevos miembros de Junta Directiva del comité, para el periodo diciembre 2009-noviembre 2011, a partir de las 6:30 p.m. 

ARTÍCULO 9

Se presentan las correcciones al presupuesto extraordinario 04-2009, solicitadas por el Concejo Municipal en oficio 5410/2009. Esto para su aprobación y remisión a dicho Concejo.

Es importante que se valore la justificación técnica de utilizar los mismos diseños de oficinas para remodelar las oficinas en las canchas, ubicadas al costado este del Palacio Municipal, los cuales originalmente fueron realizados para construirlas en el Polideportivo.

En referencia al Plan Anual Operativo y Presupuesto del 2010, en el transcurso de la  semana procederemos a realizar las correcciones solicitadas.
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Belén

Julio 2009

1.1 Presupuesto de ingresos

1.1.1 Presupuesto de Ingresos Presupuesto Extraordinario 04- 2009.

La clasificación de los ingresos, así como sus respectivos porcentajes en relación con el total del presupuesto se muestran a continuación. 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

PRESUPUESTO DE INGRESOS EXTRAORDINARIO 04-2009

	CUENTA
	DESCRIPCION
	MONTO
	% RELACION

	1
	INGRESOS CORRIENTES
	   88.541.077,82 
	100%

	1,04
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	   88.541.077,82 
	100

	01,04,01
	TRANSFERENCIAS SECTOR PUBLICO
	   88.541.077,82 
	100

	01,04,01,04
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE GOBIERNOS LOCALES
	   88.541.077,82 
	100

	01,04,01,04,01
	7,5% PATENTES PARA EL DEPORTE
	   60.195.243,31 
	67,99

	01,04,01,04,02
	2,5% PATENTES MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES
	   20.065.081,11 
	22,66

	01,04,01,04,03
	3% PRESUPUESTO MUNICIPAL
	     8.280.753,40 
	9,35


1.2 Presupuesto de Egresos

1.2.1 Presupuesto General de Egresos (Consolidado)

Seguidamente, en cuadro adjunto, se presenta el detalle de todos los gastos presupuestados  consolidado. 

PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 

CONSOLIDADO

	 
	EGRESOS TOTALES
	88.541.077.82
	100%

	
	
	
	

	5
	BIENES DURADEROS
	88.541.077.82
	100%


1.2.2 Presupuesto general de egresos por programas Consolidado. 

A continuación se presenta el presupuesto de egresos consolidado por programas.

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Por Partida Presupuestaria – Por Programas

	EGRESOS POR PROCESOS
	88.541.077.82
	100%

	 
	 
	 

	PROYECTOS DE INVERSION
	88.541.077.82
	100%


2. Justificación del presupuesto por programas

Con los fondos de este  presupuesto extraordinario 04-2009 se van a financiar  los siguientes  proyectos: 

2.1 Construcción de Pista de Atletismo Sintética:

Mediante la Licitación Abreviada 01-2009, se promueve la colocación de la pista sintética en el Polideportivo de Belén; para la cual es necesario ajustar el presupuesto en ¢16.000.000.00 más.

2.2 Techado de Canchas Multiuso y Remodelación de Oficinas del Comité 

Es importante tomar en cuenta el surgimiento de nuevas disciplinas y la necesidad de instalaciones para la práctica de las mismas, de ahí que se cree necesario y aprovechando los recursos, techar las canchas multiuso ubicadas costado este del Palacio Municipal; con lo que se vendrá a solucionar los problemas de espacio para la práctica del deporte.

Por otro lado,  con el transcurrir de los años el Comité de Deportes a crecido y con él su estructura administrativa, de ahí que en el año 2008, se contrató el diseño de las nuevas oficinas las cuales se pensaban construir en el Polideportivo, sin embargo se ha tomado la decisión de realizar la remodelación de las actuales oficinas, aplicando el diseño elaborado el año anterior.

Total  del  presupuesto extraordinario 04-2009, ¢88.541.077.82

El  Comité de Deportes y Recreación de Belén, manifiesta su compromiso de cumplir con la legalidad asociada a los manejos y el control presupuestario y los principios del control interno, conforme la reglamentación vigente, para su  debida ejecución. De igual manera, el Comité de Deportes acepta y reconoce la potestad que tiene el  Concejo Municipal para verificar, por los medios  considere pertinentes, la ejecución de las disposiciones emitidas, así como de valorar la aplicación de los procedimientos administrativos que correspondan, en caso de incumplimiento injustificado de esas disposiciones. Durante el proceso de ejecución, el  Comité atenderá los principios presupuestarios contenidos en la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos No.8151, publicada en la Gaceta No.198 del 16 de octubre del 2001;  entre otros, el principio de especialidad cuantitativa y cualitativa que señala que “Las asignaciones presupuestarias del presupuesto de gastos, con los niveles de detalle aprobados constituirán el límite máximo de autorizaciones para gastar. No podrán adquirirse compromisos para los cuales no existan saldos presupuestarios disponibles. Tampoco podrán destinarse saldos presupuestarios a una finalidad distinta de la prevista en el presupuesto, de conformidad con los preceptos legales y reglamentarios.” Igualmente el principio de gestión financiera señala que “la administración de los recursos financieros del sector público se orientará a los intereses generales de la sociedad, atendiendo los principios de economía, eficacia y eficiencia, con sometimiento pleno a la ley.”

	COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE EGRESOS 04-2009

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	03
	 
	 
	 
	 
	PROGRAMA III INVERSIONES
	                 88.541.077,82 

	5
	03
	05
	 
	 
	 
	INSTALACIONES
	                 88.541.077,82 

	5
	03
	05
	01
	 
	 
	PISTA SINTETICA
	                 16.000.000,00 

	 
	 
	 
	 
	 
	5
	BIENES DURADEROS
	                 16.000.000,00 

	 
	 
	 
	 
	 
	5.02
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	                 16.000.000,00 

	 
	 
	 
	 
	 
	5.02.99
	Otras construcciones adiciones y mejoras
	                 16.000.000,00 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	03
	05
	05
	 
	 
	TECHADO CANCHAS MULITUSO Y REMODELACIÓN DE OFICINAS
	                 72.541.077,82 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	5
	BIENES DURADEROS
	                 72.541.077,82 

	 
	 
	 
	 
	 
	5.02
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	                 72.541.077,82 

	 
	 
	 
	 
	 
	5.02.99
	Otras construcciones adiciones y mejoras
	                 72.541.077,82 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	                 88.541.077,82 


	Amortización de préstamos del Sector Privado
	                          -   

	 
	                          -   

	AMORTIZACIÓN DE TÍTULOS VALORES
	                          -   

	Amortización de títulos valores del sector externo de corto plazo
	                          -   

	Amortización de títulos valores del sector externo de largo plazo
	                          -   

	AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS
	                          -   

	Amortización de préstamos de Sector Externo
	                          -   

	 
	                          -   

	OTROS ACTIVOS FINANCIEROS
	                          -   

	Aportes de Capital a Empresas
	                          -   

	Otros activos financieros
	                          -   

	 
	                          -   

	CUENTAS ESPECIALES
	                          -   

	SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA
	                          -   

	Sumas libres sin asignación presupuestaria
	                          -   

	Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria
	                          -   

	COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE FONDOS 

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 04-2009

	
	
	

	 
	 
	 

	 1.4.1.4.01    
	7.5% PATENTES PARA EL DEPORTE     
	              60.195.243,31 

	 
	
	 

	5-03-05-05-05.02.99
	Otras construcciones adiciones y mejoras
	                       60.195.243,31 

	 
	
	 

	 
	 
	 

	 1.4.1.4.02.     
	 2.5% PATENTES MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES    
	              20.065.081,11 

	 
	
	 

	5-03-05-05-05.02.99
	Otras construcciones adiciones y mejoras
	                         4.065.081,11 

	5-03-05-01-05.02.99
	Otras construcciones adiciones y mejoras
	                       16.000.000,00 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 1.4.1.4.03. 
	                3% PRESUPUESTO MUNICIPAL           
	                         8.280.753,40 

	 
	
	 

	5-03-05-05-05.02.99
	Otras construcciones adiciones y mejoras
	                         8.280.753,40 

	 
	
	 


Anexos

1. Matriz de desempeño programático para los programas III.

2. Matriz de indicadores.

3. Constancia de CCSS y del INS de encontrarse al día en el pago de sus obligaciones.
4. Oficio del Administrador General.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar las correcciones al Presupuesto Extraordinario Nº04-2009. SEGUNDO: Solicitar a la Administración realizar los trámites necesarios para su respectiva aprobación en el Concejo Municipal.

ARTÍCULO 10
En relación al plan estratégico del Comité de Deportes a cinco años (2010-2015) solicitado por el Concejo, de acuerdo a la consulta hecha por este despacho al señor Jorge Gonzalez, le mismo nos recomienda solicitar al Concejo Municipal una prórroga para presentar dicho plan durante el primer semestre del 2010, esto con el objeto de no tener que realizar un trabajo de tanta importancia atropelladamente como requisito para la aprobación del Plan Anual Operativo 2010. Lo anterior considerando que durante un año se tuvo la ausencia de un funcionario, por lo que hubo recargo de funciones que al final impidieron que se trabajara en este proyecto. 

Por tanto se recomienda solicitar al Concejo Municipal una prórroga para la presentación del Plan Estratégico del Comité de Deportes para el primer semestre del 2010, y que en todo caso si existiera la necesidad de realizar alguna modificación al Plan anual operativo y presupuesto 2010, se realizaría con el fin de adaptarlo a la proyección del plan estratégico.

El señor Pablo Vindas, Administrador General informa respecto de la necesidad de participar en algunos eventos de capacitación que le enviaron respecto a la elaboración del Plan de Desarrollo Estratégico y a los indicadores de gestión, así como manejo de actas.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: solicitar al Concejo Municipal una prórroga para la presentación del Plan Estratégico del Comité de Deportes para el primer semestre del 2010. SEGUNDO: Aprobar las capacitaciones requeridas para la implementación del Plan Estratégico institucional al señor Pablo Vindas Acosta, Administrador General.
ARTÍCULO 11
La señora Angélica Venegas, Subproceso Secretarial comenta que el próximo lunes es feriado por lo que se debe tomar un acuerdo al respecto.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad no sesionar el lunes por ser feriado.

SE CIERRA LA SESION  A LAS 9:20 a.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA



ANGELICA VENEGAS VENEGAS 
PRESIDENTE


            
           
SUBPROCESO SECRETARIAL 
-----ULTIMA LINEA-----




PLAN   OPERATIVO 


Y     PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 04- 2009
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